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MENSAJE 

 
 
 

Fortalecer la práctica de la planeación es una de las estrategias clave para lograr que un gobierno 
opere con niveles adecuados de eficiencia y resultados; el Plan de Desarrollo Municipal de 
Nezahualcóyotl 2009 ï 2012 respalda lo anterior, ya que entre otros, nos ha permitido identificar 
los problemas y las necesidades más importantes del municipio, a partir de los cuáles, hemos 
definido los programas, acciones y proyectos a llevarse a cabo de una manera coparticipativa y 
corresponsable entre la sociedad y el gobierno municipal. 
 
El Plan de Desarrollo Municipal es el documento rector de las políticas públicas que habremos de 
impulsar, a través de un gobierno que tiene el firme propósito de trabajar con responsabilidad, con 
honestidad, y con procedimientos bien definidos que permitan un manejo transparente de los 
recursos públicos y la obtención de resultados; todo ello, de la mano con la sociedad, 
estableciendo acuerdos y consensos para hacer de Nezahualcóyotl un municipio que se distinga, 
tanto por su progreso, como por lograr paulatinamente, un mejor nivel de vida para todos sus 
habitantes. 
 
Bien sabida es la problemática que aqueja nuestro municipio, la cual en términos generales se 
caracteriza por: el olvido en su imagen urbana, los grandes niveles de pobreza existentes en 
algunas zonas, la escasez de servicios básicos, la falta de hospitales y de servicios de salud, la 
necesidad de mantenimiento de sus edificios públicos, incluyendo los de las instituciones 
educativas y los de salud; la falta de reforestación; la necesidad de cuidar sus áreas verdes y de 
recuperar sus parques públicos, la creciente demanda de mejorar su vialidad y el desarrollo 
urbano, los problemas de inundaciones que se dan en algunos lugares, la falta de suministro de 
agua potable de calidad, y la necesidad impostergable de una mayor seguridad, entre otros. 
 
Todo lo anterior, se magnifica si consideramos que nuestro municipio es el segundo más poblado a 
nivel estatal con 1ô140,528 habitantes seg¼n el censo del a¶o 2005, teniendo inclusive mayor 
número de pobladores que algunas entidades federativas. Su territorio, preponderantemente 
urbano, tiene una superficie de 63.44 kilómetros cuadrados, el cual está conformado por 73 
localidades que debemos atender integralmente. 

En este marco de referencia, nuestro reto consiste en mejorar paulatinamente la situación en que 
se encuentra nuestro municipio, buscando tener un gobierno que responda a las necesidades y 
demandas sociales, que aplique de manera eficaz y correcta los recursos presupuestales y que 
todas las acciones de gobierno se concreten  en resultados tangibles para su población; para ello 
nuestro punto de partida es la elaboración del presente Plan de Desarrollo Municipal de 
Nezahualcoyotl 2009 ï 2012.   
 
En este documento, se toman en consideración, además de los postulados anteriores, los 
compromisos que asumimos durante nuestra campaña política, los cuáles  fueron firmados ante 
notario público y que conjuntamente con los resultados arrojados por el diagnóstico y los foros de 
consulta ciudadana, conforman la base para el diseño de la política de gobierno que habremos de 
impulsar durante nuestra gestión. 
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Las acciones que emprenderemos, en congruencia con el Plan de Desarrollo del Estado de 
México,  se sustentan en tres pilares fundamentales:  
 
1.- La Seguridad Social,  
 
2.- La Seguridad Económica  
 
3.- La Seguridad Pública.  
 
En materia de seguridad social, vamos a ejercer un gobierno, cuyas acciones estén encaminadas a 
lograr:  que todos sus habitantes, incluida la población más vulnerable y la que tiene capacidades 
diferentes vivan en un medio ambiente sano, con servicios públicos de excelente calidad, con un 
desarrollo urbano ordenado, en un lugar donde haya certeza jurídica y en el que se brinden a todos 
por igual,  oportunidades de empleo y acceso a servicios de gran calidad en materia de: salud, 
educación, vivienda y recreación. 
 
Respecto al pilar de seguridad económica, impulsaremos programas y proyectos encaminados a la 
creación de talleres artesanales y de auto empleo, que mejoren sustancialmente el nivel 
económico de los habitantes de Nezahualcóyotl; asimismo procuraremos atraer inversión privada y 
pública que permita la generación de fuentes de trabajo bien remunerados.   
 
En materia de seguridad pública y en coordinación con el Gobierno del Estado de México, 
llevaremos a cabo acciones que coadyuven al establecimiento de un ambiente más seguro que 
garantice el bienestar social y el estado de derecho de los habitantes; así como el fomento a la 
cultura de la denuncia por parte de la población; a este respecto es necesario que nuestro 
municipio cuente con cuerpos policiacos cada vez más capacitados y equipados que generen 
confianza al ciudadano y den certidumbre a sus garantías individuales. 
 
En suma nos estamos comprometiendo a que nuestro municipio progrese integralmente, 
registrando avances importantes en las distintas vertientes del desarrollo: social, económico y de 
seguridad pública, con la finalidad primordial de elevar el nivel de vida de la población 
nezahualcoyense y de sembrar la semilla para dejar a nuestros hijos un lugar en el que se sientan 
orgullosos de vivir.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDGAR CESÁREO NAVARRO SÁNCHEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
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I. PRESENTACIÓN 
 

La planeación es la estrategia en el proceso mediante el cual se establece la política económica y 
administrativa que orienta el rumbo de las acciones gubernamentales para saber lo que vamos a 
hacer, como se debe hacer, con qué recursos se cuenta para alcanzar las metas planteadas y que 
áreas son las responsables de la conducción de los trabajos, las acciones interinstitucionales que 
se deberán de llevar con las diferentes dependencias que integran el municipio de Nezahualcoyotl 
con objetivos claros, estrategias, programas de trabajo.  
 
Conforme a lo establecido en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios se elaboro 
el presente Plan de Desarrollo Municipal de Nezahualcoyotl correspondiente al periodo 2009-2012 
en apego a la metodología contenida en el Manual para la Elaboración del Plan de Desarrollo 
Municipal formulada por el gobierno del Estado de México a través de la Dirección General de 
Planeación y Gasto Público en donde nos marca los Ejes Rectores, el Marco Jurídico, la Estructura 
y los Criterios para su elaboración.  
 
El Plan se integra por un marco jurídico, metodología y la estructura para la formulación del Plan, 
aspectos generales, criterios para la integración del diagnostico que incluyen los Pilares Rectores 
inmersos para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal como son Seguridad Social, 
Seguridad Económica, Seguridad Pública  y los cimientos para la Seguridad Integral. Asimismo se 
incluyen Cuadros Estadísticos, Mapas, Tablas Comparativas, Consultas y Encuestas Ciudadanas, 
Foros y Compromisos de Campaña. 
 

II. CONTEXTO DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL 
 
La Planeación Municipal establece por si misma las interacciones de los tres niveles de gobierno y 
es por lo tanto el órgano que marca la directriz de las acciones de gobierno, de ello se desprende 
la importancia que tiene para nuestro municipio la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 
para el periodo 2009-2012. 
 
Es importante señalar que existe congruencia en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y 
el vinculo con los programas estatales y federales que benefician al propio municipio por lo que 
será conveniente identificar aquellas necesidades que pueden ser cubiertas con la aplicación de 
los objetivos y metas planteados en este proyecto. 
 

II.1  MARCO CONCEPTUAL 
 
El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, se 
sustenta en el proceso de planeación, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, 
integrado al Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
Municipios, el cual se define como ñun conjunto articulado de procesos, planes, programas, 
proyectos, acciones e instrumentos de carácter político, social, económico, legal y técnico, así 
como de mecanismos de concertación, coordinación y cooperación entre los tres niveles de 
gobierno, sectores sociales, sector empresarial, sector público, sector privado, organismos 
autónomos, consejos de participación ciudadana y habitantes del municipio, que se interrelacionan 
entre s², para ejecutar acciones de planeaci·n para el desarrollo integral del estado y municipiosò. 
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La planeación debe seguir un proceso estratégico con énfasis a las necesidades municipales, 
atendiendo las directrices del gobierno del Estado de México, buscando siempre dar respuesta 
oportuna y eficaz a las exigencias y condiciones que presenta el entorno territorial y sobre todo, la 
sociedad. 
 
El Sistema se basa en los Pilares de las Políticas Públicas del Desarrollo Municipal, establecidos 
en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2005-2011, donde se estructuran los esfuerzos del 
gobierno y de la iniciativa privada, considerando los sectores sociales en el proceso de desarrollo. 
 
El sistema lo integran las dependencias del ejecutivo, los organismos auxiliares de carácter estatal 
y los Ayuntamientos del estado, apoyados en la participación democrática de la población. 
 
Su operación se lleva a cabo a través de unidades administrativas especializadas del sector 
público, a las que se les encomiendan las funciones de planeación, todo ello, bajo la coordinación 
de la Secretaría de Finanzas, a través de normas que legitiman al Sistema para su estructuración y 
funcionamiento. 
 
Además del Plan de Desarrollo del Estado de México, la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios argumenta en su artículo 14, que el Sistema de Planeación Democrática para el 
Desarrollo del Estado de México y Municipios se conforma por los Planes de Desarrollo 
Municipales; los Programas Sectoriales de corto, mediano y largo plazo; los Programas Regionales 
de corto, mediano y largo plazo; los Programas Especiales, los Presupuestos por Programa, los 
convenios de coordinación; los convenios de participación; los informes de evaluación y los 
dictámenes de reconducción y actualización. 
 
El Sistema contempla a la planeación del desarrollo municipal, como el instrumento que establece 
un conjunto de acciones que son dirigidas al beneficio de la población, debido a que el gobierno 
municipal mantiene un vinculo con las necesidades de los habitantes, lo cual le permite tener un 
conocimiento de las demandas de la población que se traducen en acciones, proyectos y obras 
públicas. 
 
Por todo lo anterior, la fracción tercera del artículo 19 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios, afirma que compete a los Ayuntamientos en materia de planeación 
democr§tica para el desarrollo: ñAsegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el 
Plan de Desarrollo del Estado de México y el Plan Nacional de Desarrollo; así como con los 
Programas Sectoriales, Regionales y Especiales que se deriven de estos últimos, manteniendo 
una continuidad programática de corto, mediano y largo plazoò. 
 
Asimismo, con base en las condiciones establecidas por los cambios económicos, sociales y 
políticos, engrandecer los valores esenciales del análisis crítico e integral de la realidad, ya que el 
planificar bajo estos valores, con un sistema de soporte integral sistemático, permite dimensionar 
las alternativas, oportunidades y opciones que se tienen para el desarrollo del municipio, lo que sin 
lugar a dudas redundará en un mayor bienestar para la sociedad. 
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II.2  MARCO JURÍDICO Y NORMATIVO 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

TÍTULO  CAPÍTULO  ARTÍCULO  TEMA  
    

Primero 
Primero 

De las Garantías 
Individuales 

25 

La Rectoría del Desarrollo Nacional 
corresponde al Estado para el 
fortalecimiento de la Soberanía de la 
Nación. 

26 
Del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática. 

Quinto 
De los Estados de la 

Federación y del 
Distrito Federal 

 

115 Fracc. V, 
inciso a 

Facultad de los municipios en materia de 
planeación. 

115 Fracc. V, 
inciso c 

Concordancia de los planes. 

115 Fracc.VI 

De la coordinación de centros urbanos de 
dos o más municipios de entidades 
distintas para el caso de una discrepancia 
territorial. 

 
 
 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 

 TÍTULO  CAPÍTULO  ARTÍCULO  TEMA  
    

Primero 

Único 
De la 

Administración 
Pública Federal 

9 

Forma de conducir las actividades de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Centralizada y 
Paraestatal.  

Segundo 
De la Administración 
Pública Centralizada 

Primero 
De las 

Secretarias de 
Estado y los 

Departamentos 
Administrativos 

22 

De la facultad del Ejecutivo Federal para 
celebrar convenios de coordinación de 
acciones con los gobiernos estatales, y 
con su participación, en los casos 
necesarios, de los Municipios.  
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LEY DE PLANEACIÓN FEDERAL 
 

CAPÍTULO ARTÍCULO TEMA  
   

Primero 
Disposiciones 

Generales 

1 Objeto y disposiciones generales de la Ley.  

2 
Forma en que se llevará a cabo la planeación para el eficaz 
desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo 
integral y sustentable del país.  

3 Definición y propósito de la Planeación Nacional del Desarrollo.  

4 
La responsabilidad del Ejecutivo Federal para conducir la 
Planeación Nacional del Desarrollo.  

Segundo 
Sistema 

Nacional de 
Planeación 

Democrática 

14 Las atribuciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Fracc. I Coordinar las actividades la Planeación Nacional del Desarrollo. 

Fracc. II 

Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta las 
propuestas de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y de los gobiernos de los estados, así como los 
planteamientos que se formulen por los grupos sociales y por los 
pueblos y comunidades indígenas interesados. 

Fracc. III 

Proyectar y coordinar la planeación regional con la participación 
que corresponda a los gobiernos estatales y municipales; así como 
consultar a los grupos sociales y los pueblos indígenas, y en su 
caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen; y 
elaborar los programas especiales que señale el Presidente de la 
República.  

Fracc. IV 
Cuidar que el plan y los programas que se generen en el sistema, 
mantengan congruencia en su elaboración y contenido. 

Cuarto 
Plan y 

Programas 

21 
Elaboración, aprobación y publicación del Plan Nacional de 
Desarrollo; los objetivos que persigue, estrategia y prioridades del 
desarrollo integral sustentable. 

22 
De la congruencia del plan y los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales. 

27 
Elaboración de programas anuales para la ejecución del plan y los 
programas sectoriales. 

28 
Especificación de acciones que serán objeto de coordinación con 
los gobiernos estatales y de inducción o concertación con los 
grupos sociales interesados. 

32 
Obligatoriedad del plan y los programas aprobados para las 
dependencias de la Administración Pública Federal, dentro de su 
competencia. 

Quinto 
Coordinación 

33 
La coordinación que se requiera, para que las entidades 
federativas sean participes del Plan Nacional de Desarrollo. 

34 
Aspectos que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de los estados de la República. 
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LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

CAPÍTULO ARTÍCULO TEMA  
   

Primero  
Disposiciones 

Generales  

1 

Objeto de la Ley y establecimiento de las normas en materia de 
Planeación Democrática del Estado de México y Municipios; 
participación de los habitantes, grupos y organizaciones sociales y 
privados en la elaboración, ejecución y evaluación del Plan de 
Desarrollo del Estado de México y de los Planes de Desarrollo 
Municipales; coordinación de acciones con el Gobierno Federal y 
los Gobiernos Municipales en la formulación, instrumentación, 
colaboración, concertación, control y seguimiento de la ejecución y 
la evaluación de la estrategia de desarrollo contenida en el Plan de 
Desarrollo del Estado de México y en los planes de desarrollo 
municipales. 

3 

Del proceso de planeación en congruencia con la Planeación 
Nacional del Desarrollo, integrando al Sistema de Planeación 
Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, 
los planes de desarrollo municipal como sustento del desarrollo del 
Estado de México y Municipios.  

Segundo  
De la 

Planeación 
Democrática 

para el Estado 
de México y 
Municipios 

19 
Competencia de los ayuntamientos en materia de Planeación 
Democrática para el Desarrollo. 

20 

Competencia de las Unidades de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación de las dependencias, organismos y 
entidades públicas estatales y a las unidades administrativas o los 
servidores públicos de los municipios. 

Tercero  
De los Planes 
de Desarrollo y 
sus Programas  

22 
Formulación, aprobación, publicación y cumplimiento de los planes 
de desarrollo y sus programas por parte de las dependencias, 
organismos y entidades públicas. 

26 
Elaboración de programas sectoriales, regionales y especiales para 
la integración de los planes de desarrollo. 

Cuarto  
Del control, 

seguimiento y 
evaluación de la 

Ejecución.  

35 Emisión de los reportes del resultado de los programas. 

36 
Quiénes establecerán la metodología procedimientos y 
mecanismos para el adecuado control, seguimiento, revisión y 
evaluación de la ejecución de los programas. 

37 
Envío a la Secretaría de los informes del avance programático-
presupuestal para su revisión, seguimiento y evaluación, y en el 
caso de los municipios, a quien los ayuntamientos designen. 

38 
Evaluación de los objetivos y metas establecidos en los planes de 
desarrollo. 
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LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

CAPÍTULO ARTÍCULO TEMA  
   

Quinto  
De la 

Coordinación y 
Participación.  

39 
Coordinación y participación de la sociedad en la Planeación 
Democrática para el Desarrollo. 

40 Celebración de convenios de coordinación y participación. 

41 
Seguimiento y evaluación de los convenios de coordinación y 
participación. 

43 
Objetivos y metas a los que deberán sujetarse los gobiernos estatal 
y municipal, así como sus dependencias organismos y entidades 
públicas. 

Sexto  
De los Comités 
de Planeación 

para el 
Desarrollo  

44 
Descripción del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de México. 

49 
Fortalecimiento de las acciones de coordinación, comunicación y 
cooperación en la Planeación Democrática del Desarrollo Estatal. 

51 
Se constituirán en cada ayuntamiento comités de Planeación para 
el Desarrollo del Municipio, con atribuciones previstas. 

Fracc. I 

Participar en la coordinación de las unidades administrativas o 
servidores públicos municipales con las dependencias, entidades 
públicas y organismos estatales y federales, en las acciones 
derivadas de las estrategias estatales y municipales del desarrollo. 

Fracc. II 
Participar en la elaboración de los programas que deriven de los 
Planes Municipales de Desarrollo. 

 
 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS 

 

CAPÍTULO  ARTÍCULO  TEMA  
   

Primero 
Disposiciones 

Generales 

1 Objeto del reglamento.  

3 
La Secretaría elaborará y dará a conocer los criterios técnicos y 
metodológicos, así como, las disposiciones de carácter 
administrativo para la correcta aplicación del presente Reglamento.  

4 Responsables en materia de Planeación para el Desarrollo.  

Fracc. II Responsables en el ámbito municipal.  

Segundo 
De la Planeación 

Democrática 
para el 

Desarrollo del 
Estado de 
México y 

Municipios 

10 Ámbitos de planeación con incidencia en el Desarrollo del Estado.  

15 
Acciones que deberá llevar a cabo el titular del Ejecutivo Estatal 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios.  

Fracc. IV 
Integrar y operar el registro de planes y programas de la 
Administración Pública Estatal y Municipal a través de la 
Secretaría.  

18 
Acciones de los ayuntamientos para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley de Planeación del Estado de México.  
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REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 
 

CAPÍTULO  ARTÍCULO  TEMA  
   

Segundo 
De la Planeación 

Democrática 
para el 

Desarrollo del 
Estado de 
México y 

Municipios 

Fracc. I 

Elaborar conforme a los criterios y metodología que el Ejecutivo del 
Estado proponga a través de la Secretaría, los Planes de 
Desarrollo y sus programas al inicio de cada período constitucional 
de Gobierno, los cuales, una vez aprobados por el Cabildo, 
deberán ser documentados en el Registro Estatal de Planes y 
Programas, y presentados a la H. Legislatura Local a través de la 
Contaduría General de Glosa.  

Fracc. II  Crear, determinar o ratificar en su caso, al inicio de cada período 
de gestión, la unidad o servidores públicos, independientes de la 
tesorería, que deberán llevar a cabo las funciones de integración 
de la información, planeación, programación, presupuestación y 
evaluación.  

Fracc. III Integrar en los primeros treinta días de gestión, a partir de la toma de 
posesión, el programa para la formulación y aprobación del Plan de 
Desarrollo Municipal correspondiente. 

Fracc. IV Requerir si fuera el caso, asesoría externa para la elaboración de sus 
planes de desarrollo, de las personas físicas o morales reconocidas en el 
Registro Estatal que para tal fin integre la Secretaría. 

Fracc. V Presentar con sus planes de desarrollo y sus programas, y en su caso, con 
los dictámenes de reconducción, el análisis de congruencia con las 
estrategias de desarrollo, las políticas y los objetivos del Plan de Desarrollo 
del Estado. Igualmente, será para el caso de las actualizaciones o 
adecuaciones generadas en la programación anual. 

Fracc. VI Integrar en los documentos que contengan la evaluación de los resultados 
de la ejecución de sus planes de desarrollo, el análisis de congruencia 
entre las acciones realizadas y las prioridades, objetivos y metas de sus 
planes de desarrollo y programas. 

Fracc. VII Implantar un mecanismo de participación democrática en el proceso de 
Planeación del Desarrollo Municipal, en el que podrán formar parte las 
delegaciones o representaciones de las dependencias del gobierno federal 
y estatal, así como representantes de las organizaciones no 
gubernamentales y de la ciudadanía. 

20 Competencia de las unidades administrativas o servidores públicos 
municipales que realicen las tareas de información, planeación, 
programación y evaluación. 

Tercero  
Del los Planes de 
Desarrollo y sus 

Programas  

50 El Plan de Desarrollo Municipal, como instrumento rector de la Planeación. 

51 Estructura del Plan de Desarrollo Municipal. 

52 Establecimiento de objetivos a mediano y largo plazo del Plan de 
Desarrollo Municipal. 

53 Conformación del Plan de Desarrollo Municipal mediante la asunción de 
una estructura programática. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 
 

CAPÍTULO ARTÍCULO TEMA 
   

Tercero  
Del los Planes de 
Desarrollo y sus 

Programas  

54 
Información que se deberá incluir en los informes del avance del Plan de 
Desarrollo y sus Programas. 

Fracc. I Introducción. 

Fracc. II Planteamiento del diagnóstico estatal o municipal al inicio del período 
comparado con el del año que se informe. 

Fracc. III Estrategias, políticas y objetivos, aplicados y ejecutados. 

Fracc. IV Resultados obtenidos. 

Fracc. V Planteamiento de las estrategias, políticas y objetivos a desarrollar. 

Fracc. VI Indicadores de desempeño iniciales y finales. 

Fracc. VII Replanteamiento de las estrategias, políticas y objetivos a desarrollar, en 
su caso. 

Fracc. VIII Avance en la integración y ejecución de los programas sectoriales, 
regionales y especiales. 

63 Secciones del Registro Estatal de Planes y Programas. 

Cuarto  
Del control, 

seguimiento y 
evaluación de la 

Ejecución  

64 Establecimiento y operación del registro estatal de planes y programa. 

67 Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal, que será dos veces al año. 

68 Establecimiento de los programas de auditoría de las contralorías internas, 
mismos que serán al inicio de cada ejercicio fiscal. 

71 Evaluaciones del Plan de Desarrollo Municipal en sesión especial de 
Cabildo. 

75 Definición de mecanismos e instrumentos para la evaluación de la gestión 
municipal. 

 

BANDO MUNICIPAL DE NEZAHUALCOYOTL 
 

TÍTULO  CAPÍTULO  ARTÍCULO  TEMA  
    

Primero 
Disposiciones 

Generales 

Uno del 
Objeto y 

Jurisdicción 
2 

Objetivo principal la integración y organización territorial, la 
población, el gobierno y la administración pública y el 
bienestar social de sus habitantes. 

De los fines 
del gobierno 

Municipal 

8 Son fines del gobierno municipal. 

Fracc. I 
Promover la integración social de sus habitantes, ser factor 
de unidad y participación ciudadana. 

Fracc XIII 

Conducir y regular la planeación del desarrollo 
socioeconómico del municipio en coordinación con 
dependencias municipales estatales federales y con 
participación de los sectores social y privado, vigilando las 
acciones contenidas en el Plan de Desarrollo Municipal. 

Quinto del H. 
Ayuntamiento 

sus 
Comisiones y 

Consejos 

Dos de las 
Comisiones 

del H. 
Ayuntamiento 

29 

Para tratar los asuntos públicos del gobierno municipal, 
examinar y proponer soluciones a los problemas de la 
comunidad, atender las responsabilidades y atribuciones 
del ayuntamiento así como para vigilar que se ejecuten las 
disposiciones y acuerdos tomados en sesiones de Cabildo. 
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BANDO MUNICIPAL DE NEZAHUALCOYOTL 
 

TÍTULO CAPÍTULO ARTÍCULO TEMA 
    

Quinto del H. 
Ayuntamiento 

sus 
Comisiones y 

Consejos 

Dos de las 
Comisiones 

del H. 
Ayuntamiento 

29 

Se formaran comisiones de trabajo con sus 
integrantes. El ayuntamiento deberá nombrar a los 
integrantes de las comisiones entre sus miembros de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 65 y 69 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 
acuerdos que dicte el Cabildo. 

Séptimo del la 
planeación 

Único de la 
planeación 

para el 
desarrollo 
municipal 

54 

El Ayuntamiento y la comisión de planeación para el 
desarrollo municipal son los responsables de la 
planeación municipal, rector de las políticas publicas, 
que orientan y encauzan todas las acciones de 
gobierno. 

55 

El plan de desarrollo municipal contiene un 
diagnostico del municipio, las metas, estrategias a 
seguir, plazos, dependencias y organismos 
responsables de su ejecución. 

56 

El ayuntamiento hará publico el plan de desarrollo 
municipal en la gaceta municipal, el cual podrá ser 
modificado o suspendido siguiendo el mismo 
procedimiento que para su elaboración se requiere 
siempre y cuando se acredite una causa de interés 
social o causas de tipo técnico o económico 

 
 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
 

CAPÍTULO ARTÍCULO TEMA  
   

Primero 
Disposiciones 

Generales 
1 

Tiene por objeto regular el funcionamiento de la Administración 
Pública del Municipio 

Segundo de la 
Competencia de 

las Dependencias 
de la 

Administración 
Pública Municipal 

10 
Las dependencias se ajustaran en los lineamientos y programas 
contemplados en el Plan de Desarrollo Municipal. 

Tercero de la 
Secretaria del 
Ayuntamiento 

12 
La Secretaria del Ayuntamiento le corresponde el despacho de los 
asuntos siguientes 

Fracc. XIV 
Proyectar la planeación del desarrollo municipal y evaluar su 
cumplimiento 

Fracc. XV 
Coordinar a las dependencias en la Política de Planeación y 
Desarrollo Municipal 

Fracc. XVI 
Cuidar que los programas de Desarrollo Municipal mantengan 
congruencia con el Plan Estatal 
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II.3 MARCO DE PLANEACIÓN (SNPD, SPDDEMM) 
 
El Plan de Desarrollo Municipal de Nezahualcoyotl se encuentra normado tanto por el Sistema 

Nacional de Planeación Democrática, como por el Sistema de Planeación Democrática para el 

Desarrollo del Estado de México y Municipios;  las acciones, objetivos y metas planteadas en este 

documento tienen su sustento en la participación del sector publico en sus tres niveles a través de 

organismos y dependencias que tienen injerencia en la función de planeación dentro del propio 

municipio y por otra parte existe una participación importante de los sectores privado y social 

quienes a través de sus demandas, Foros de Consulta Ciudadana y consensos públicos expresan 

las necesidades que tienen dentro de la comunidad. 

 

Es importante señalar que el Plan Nacional de Desarrollo es el eje rector del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática y que a través de los lineamientos establecidos en el mismo se determina 

la plataforma de planeación que habrá de aplicarse en el ámbito Estatal y Municipal. 

 

El presente proyecto revierte una gran importancia pues en él se establecen los objetivos, 

estrategias y prioridades que las acciones de gobierno de la actual administración deberán tener 

con el fin de que los compromisos de campaña establecidos por el C. Presidente Municipal tengan 

un rumbo claro y que permita la rendición de cuentas condición indispensable de un buen 

gobierno. 

 
Finalmente y tal como lo establece el artículo 19 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, el Plan de Desarrollo Municipal, deberá asegurar la congruencia con el Plan de 
Desarrollo del Gobierno del Estado de México y el propio Plan Nacional de Desarrollo a fin de 
asegurar que los Programas Sectoriales Regionales y Municipales mantengan una continuidad 
acorde a los objetivos de corto, mediano y largo plazo establecidos en el documento de referencia. 
 
 

II.4  MARCO INSTITUCIONAL 
 
La Planeación Municipal tiene como marco de actuación al Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y al Sistema Estatal de Planeación, lo que le permite estar inscrito y formar parte del 
ámbito nacional y estatal. 
 
El sistema federal de planeación tiene una orientación y un carácter democrático al contar y 
considerar la participación de los sectores y grupos de la sociedad para la determinación de las 
necesidades y acciones prioritarias hacia las que se deben destinar los recursos con que cuenta el 
Estado. 
 
El Sistema Estatal de Planeación tiene como instancia de coordinación, concertación y 
participación, al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México (COPLADEM), que 
tiene como finalidad orientar, promover y apoyar con la participación de los diversos sectores de la 
sociedad, la elaboración, ejecución, control y evaluación del Plan de Desarrollo del Estado de 
México y de los programas y proyectos que de él emanan, buscando su congruencia con el 
Sistema Nacional de Planeación, por medio de la concertación y coordinación permanentes entre 
los gobiernos federal, estatal, municipal y la participación y cooperación de los sectores social y 
privado. 
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Por su parte, en el ámbito municipal el órgano de participación social lo constituye la Comisión de 
Planeación para el Desarrollo Municipal, que congrega a miembros representativos de los sectores 
público y privado. Es el espacio institucional y legítimo para acordar entre los diversos sectores los 
grandes objetivos, acciones y proyectos para el desarrollo del municipio, mismos que deberán 
quedar plasmados en el Plan de Desarrollo Municipal, eje rector de todo gobierno municipal. 
 
 

II.5  ORGANIZACIÓN DEL PROCESO 
 
Para la elaboración del Plan de Desarrollo Económico, se requiere estructurar metodológicamente 
los procedimientos de cómo se va a llevar a cabo las actividades de acopio de la información que 
se habrá de contemplar dentro de la estructura den Plan de Desarrollo Municipal.  
 
El cual está enfocado a satisfacer la demanda de la ciudadanía, todo enfocados desde las tres 
vertientes de la población las cuales son: seguridad social, seguridad pública, y seguridad 
económica, además del cimiento de seguridad integral,  este documento nos va a mostrar la 
situación que impera en nuestro municipio desde todos los ámbitos, así mismo en el se va a 
establecer las líneas de acción  y estrategias con la que va a operar este gobierno el cual se 
encuentra interesado en satisfacer las demandas de la población mediante mecanismo instituidos 
a través de sus distintas dependencia. 
 
 

Objetivos del Plan de Desarrollo Municipal 
 

1. Establece métodos por medio de las cuales se integre estructuralmente  la información  
relevantes de las actividades que realiza cada una de las diferentes áreas y darlas a 
conocer siendo el objetivo principal  

2. Tener un equipo de expertos en el manejo de información, para compilar este tipo de 
información. 

3. Por parte del municipio este documento va a quedar establecido de una manera 
programática y metodológica, como se va a cumplir los compromisos y la demanda 
ciudadana  los cuales va a tener una secuencia de solución progresiva. 

 
 

Responsabilidades básicas del Ayuntamiento:  
 
- Establecer la metodología para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal;  
 
- Nombrar al responsable de la coordinación para la formulación del PDM;  
- Establecer los mecanismos de participación social para que sean satisfechas las demandas 
sociales. 
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La planeación estratégica en el Plan de Desarrollo  de Nezahualcoyotl tiene la siguiente 

plataforma: 

 

 
 

 
 

III. METODOLOGÍA PARA LA FORMULACIÓN DE LOS PLANES DE 
DESARROLLO MUNICIPAL 2009-2012  
 

III.1 ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2009-2012 
 

1. ASPECTOS GENERALES DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
 
El presente Plan de Desarrollo  Municipal de Nezahualcóyotl, se constituye como el instrumento 
técnico jurídico que en materia de planeación municipal, determinará los lineamientos aplicables al 
ámbito Municipal y promoverá la coordinación de esfuerzos Federales, Estatales y Municipales que 
garanticen un desarrollo sustentable y armónico en el Municipio en los ámbitos natural y social. 
 
La elaboración de este Plan de Desarrollo Municipal forma parte de un esfuerzo integral 
desarrollado por el Municipio, así como autoridades tanto estatales como federales, que de manera 
conjunta buscan garantizar la existencia de mecanismos de planeación actualizados en la entidad, 
acordes a la dinámica económica, política y social.  Sin descartar a los sectores y organizaciones 
sociales participantes de una manera directa para el cumplimiento  de cada uno de los objetivos 
plasmados en este documento. 
 

1.1 Objetivo General y Contenido del Plan de Desarrollo Municipal 
 
El Plan de Desarrollo Municipal de Nezahualcóyotl, 2009-2012 es el documento que sintetiza los 
requerimientos sociales que garanticen una mejora en la calidad de vida de sus habitantes. Su 
integración es resultado de la participación de diversos sectores sociales que nutrieron con su 
sentir ciudadano,  la visión del Municipio de Nezahualcóyotl que todos queremos. 
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Con una población de más de un millón ciento cuarenta mil habitantes, el municipio de 
Nezahualcóyotl forma parte de una importante zona metropolitana del Valle de México, se coloca 
como un territorio con grandes áreas de oportunidad, pues, presenta una característica central: es 
un continuo urbano cuya vocación se centra en la capacidad para prestar servicios y concentrar 
equipamientos en educación y salud para la satisfacción de las necesidades del propio municipio y 
de los municipios contiguos Del Estado de México. 
 
Una gran inserción a la dinámica de transformación nacional y de integración mundial lo constituye 
el hecho de que el Municipio de Nezahualcóyotl representa a la novena región del Estado de 
México y se encuentra enclavado en la Macro región III Oriente del mismo Estado, esto significa 
que a través de estos rangos metodológicos Nezahualcóyotl debe de crecer económica y 
socialmente respondiendo a un desarrollo planeado  basado en el marco jurídico de planeación 
regional. 
 
De ahí que el Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012 será el instrumento de Planeación que 
señalen las prioridades, objetivos, estrategias, proyectos y líneas de acción para promover el 
desarrollo equilibrado y armónico municipal, que habrá de vincularse con los programas  regionales 
y acciones de los gobiernos federal y estatal y fomentar las relaciones intergubernamentales,  así 
como, la participación de los sectores social y privado involucrados según el artículo 19 de la Ley y 
el artículo 23 del Reglamento de la Ley de Planeación del estado de México y municipios. 
 
Como un primer momento de la planeación, el contexto municipal a partir de un diagnóstico nos 
permite comprender quiénes somos y en dónde estamos, y un segundo momento nos define la 
fórmula para entender nuestro presente para encarar, con una visión integral, nuestro futuro 
inmediato, mediante el cómo llevar a cabo las prioridades de gobierno. Éste es el gran reto que 
ciudadanos y gobierno debemos enfrentar corresponsablemente. El futuro requiere de amplia 
interlocución ciudadana y de un fortalecimiento en las estructuras administrativas y de gobierno, 
ejes que revisten de una enorme importancia, ya que constituye el documento rector de las 
políticas públicas que habremos de implementar en el Municipio de Nezahualcóyotl y así brindar la 
Seguridad Integral y de resultado que cada nezahualcoyense requiere. 
 
Concebir la estrategia de desarrollo municipal basada en un gobierno responsable y moderno, 
capaz de propiciar un ambiente de acuerdos y consensos que conduzca el esfuerzo social para 
concretar acciones, programas y proyectos que impacten positivamente en la calidad de vida de 
los nezahualcoyenses, es el reto. Por ello, habremos de de tomar como cimientos base de esta 
administración plasmados en nuestro Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012,  los tres pilares 
fundamentales del Plan de Desarrollo Estatal 2005-2011 que son: la Seguridad Social, la 
Seguridad Económica y la Seguridad Pública. 
 
Vamos a ejercer un gobierno en el que todos los sectores de la sociedad, particularmente los más 
vulnerables, cuenten con las capacidades físicas, intelectuales y emocionales necesarias para 
incorporarse al desarrollo, fundamento de la Seguridad Social. 
 
Tenemos que generar condiciones para fomentar la inversión del sector privado y mejorar el 
ambiente general de negocios, para que nuestro sector de servicios sea más productivo y 
competitivo, base de la Seguridad Económica. 
 
Debemos replantear la aplicación de la política de Seguridad Pública para garantizar la plena 
vigencia del Estado de Derecho a las personas físicas y morales y proporcionar certidumbre y 
confianza al buen resguardo de sus derechos a través de mayor certeza jurídica y patrimonial a 
sus habitantes. 
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Utilizaremos el Cimiento para la Seguridad Integral y la gestión pública municipal como un criterio 
integral del desarrollo, con programas focalizados, para llevar beneficios específicos a la población, 
basado en un crecimiento económico acelerado, sostenido y fincado sobre bases sólidas, de 
infraestructura, equipamiento para el bienestar social.  Asimismo, contará con un moderno 
esquema ingreso ï gasto, una eficiente coordinación interinstitucional y una importante reforma 
administrativa que optimice la capacidad de respuesta del gobierno municipal. 
 
Para crear más y mejores empleos, habremos de generar las condiciones adecuadas para que los 
empresarios nacionales y extranjeros inviertan sus capitales en proyectos socialmente productivos 
a fin de que la industria de la maquila que realiza la micro y pequeña empresa (talleres) se 
convierta en un eje de crecimiento económico. 
 
Tenemos que aprovechar el capital humano, reflejo de la pirámide de edades que registra una 
población productiva de rangos de 14 a 40 años que asciende al 60% de la población total y que 
requiere de un aparato productivo y que cuenta con apoyo de instituciones de educación superior, 
ubicadas en el municipio que promueven programas de investigación aplicada, de innovación 
tecnológica y reconversión industrial, lo que amplía la oferta de perfiles profesionales que nuestro 
mercado demanda tal es el caso de la ecología y medio ambiente. 
 
En materia de Seguridad Pública y en coordinación con el Estado de México, se impulsara el 
modelo estratégico que incorpora sistemas de investigación y de inteligencia policial y se 
profesionalizara mediante el Sistema de Formación Policial a los cuadros municipales que 
aseguren que a nuestros policías corresponda un perfil adecuado y que actúen en coordinación 
con diferentes corporaciones policiales de los tres niveles de gobierno. 
 
El Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012, es muestra fehaciente de que los nezahualcoyenses 
practicamos una democracia que se refleja en resultados concretos cuyos cimientos para la 
seguridad integral y la gestión pública municipal se orientan a: 
 
ü Transformar la atmósfera social y confianza ciudadana al dar garantía de bienestar y 

seguridad pública, certeza jurídica y patrimonial a sus habitantes. 
ü Creación de espacios de participación ciudadana que generen sinergias con la gestión de 

gobierno y su sentido público. 
ü Gobierno municipal responsable y con gran participación e interlocución ciudadana. 
ü Gobierno involucrado y cercano con la sociedad, sus necesidades y sus diversas 

inquietudes de desarrollo. 
ü Ordenamiento dinámico de obras y acciones que concierten el crecimiento y desarrollo de 

forma congruente con el desarrollo regional. 
ü Respuestas ante exigentes y crecientes demandas de una sociedad más contestataria, 

más participativa y más observante del quehacer gubernamental. 
ü Mejorar la distribución de facultades, competencias y recursos destinados al crecimiento y 

desarrollo del Municipio de Nezahualcóyotl. 
ü Fortalecer un gobierno democrático, con proyecto claro y a la vez, sensible, eficaz y 

honesto, cercano a la gente y abierto siempre al mandato de los ciudadanos, propiciando 
la expresión de todas las voces y las ideas, privilegiando el diálogo y los acuerdos, que 
encuentra en la participación ciudadana su fuente de legitimidad y la mejor garantía de 
transparencia en el ejercicio del poder público. 
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  1.2 Compromiso Político 
 
Por su importancia, alcance y periodo de ejecución, se destacan los 20 compromisos municipales, 
firmados ante notario público y 3 no firmados por el C. Edgar C. Navarro Sánchez, Presidente 
Municipal Constitucional y que son parte fundamental del desarrollo del Plan de Desarrollo 
Municipal 2009-2012 del Municipio de Nezahualcóyotl. 
 

Pilar I. Seguridad Social 
 

1. Construcción de un Hospital de especialidad en Traumatología y Ortopedia. 
2. Medicina gratuita para enfermedades crónico degenerativas a familias de escasos 

recursos. 
3. Incremento en la plantilla de médicos y enfermeras, dotación de material quirúrgico en el 

Hospital de la Perla. 
4. Programas de apoyo para  grupos vulnerables y de capacidades diferentes ñCapacitaci·n y 

Equipo Especialò 
5. Becas económicas para estudiantes. 
6. Útiles, desayunos  y uniformes escolares gratuitos. 
7. Mantenimiento continúo a instituciones educativas. 
8. Programa de apoyo alimentario para las familias de escasos recursos y madres 

trabajadoras. 
 

Pilar II. Seguridad Económica 
 

1. Generación de programas de primer empleo y proyectos productivos. 
2. Apoyo para la creación de talleres artesanales y de autoempleo. 
3. Implementación y modernización de laboratorios de cómputo en escuelas. 
4. Modernización y adecuación de mercados públicos. 
5. Modernización y mantenimiento permanente de la red de semáforos. 
6. Adecuación para la accesibilidad en el equipamiento urbano. 
7. Mejorar la calidad del agua, con un mantenimiento a la red y mejoramiento en el proceso 

de potabilización. 
8. Promoción  del ajuste a las tarifas del impuesto predial. 
9. Disminución del cobro en las derivaciones por tomas de agua. 
10. Programas preventivos y correctivos  de mantenimiento en la red de drenaje, para evitar 

inundaciones. 
11. Forestación de áreas verdes y parques públicos. 
12. Gestión para la regularización de predios, seguridad del patrimonio familiar. 

 

Compromisos no firmados ante Notario Público: 
 

Pilar I. Seguridad Social 
 

1. Incluir personas con capacidades diferentes al gobierno municipal. 
 

Pilar II. Seguridad Económica 

 
2. Rehabilitación de Av. De las Torres, de Av. Central a Valle de las Zapatas. 
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Pilar III. Seguridad Pública 
 

3. Dar capacitación a la policía municipal y mejores sueldos. 
 
 

2. CRITERIOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL DIAGNÓSTICO 
 
El impulso de una política social para los habitantes del municipio de Nezahualcóyotl, se sustenta 
en mejores y eficientes procesos para el acceso a la salud, a la educación, al estímulo a la cultura, 
al deporte, propiciando la equidad de género, la integración de las familias y la protección de niños 
y el derecho de las mujeres a un derecho sin violencia, brindando oportunidades de desarrollo para 
jóvenes, adultos mayores y personas con capacidades diferentes, promoviendo programas cuyas 
líneas de acción generen crecimiento y desarrollo en sus ciudadanos. 
 
 

2.1 ENTORNO MUNICIPAL 
 
El municipio de Nezahualcóyotl es parte integrante de la división territorial, de la organización 
política y administrativa del Estado de México. Es un municipio relativamente nuevo, pues se creó 
hace 46 año, por Decreto de Gobierno número 93, emitido por el Gobernador del Estado, Dr. 
Gustavo Baz Prada, el 23 de abril de 1963; lo integra una poblaci·n aproximada de 1ô140,528 
habitantes, distribuida en 73 colonias, en las cuales conviven clases sociales con niveles de vida 
media, baja y en algunas casos en niveles de extrema pobreza, que demandan cotidianamente de 
las autoridades municipales, les proporcione mejores servicios públicos que les permitan abatir las 
carencias que padecen y alcanzar mejores condiciones de vida que les permitan procurar una 
convivencia pacífica y armónica.  
 
Al colindar con la capital de la República Mexicana (D.F.), el municipio de Nezahualcóyotl se 
desarrolla bajo una dinámica social compleja, que le ha permitido crecer de manera acelerada, 
como lo refleja su imagen urbana.   
 
Dentro de la complejidad social del municipio, interactúan de forma permanente y simultánea todo 
tipo de organizaciones sociales, políticas, económicas, religiosas, culturales y educativas como 
son: los partidos políticos, agrupaciones civiles, asociaciones de empresarios e industriales, de 
transportistas, de comerciantes, de prestadores de servicios, de tianguistas, taxistas, sindicatos, 
asociaciones de profesionistas, estudiantiles, de padres de familia, religiosas y de vecinos, comités 
de participación ciudadana, entre otras; con objeto de elevar los niveles de vida social.  
 
Ante este contexto social, le corresponde a las autoridades administrativas dentro del ámbito de 
competencia del Gobierno Municipal, implementar mediante acciones directas o en coordinación 
con las autoridades federales, estatales y municipales o la ciudadana, planes y programas que 
tengan como fin último garantizar a toda la población mejores niveles de bienestar en el ámbito de 
la salud, la educación, el trabajo, la cultura y deporte, la seguridad pública, la vivienda, entre otros. 
Además de fomentar dentro de la comunidad la democracia participativa, mediante la consulta 
popular, basada en la comunicación y el dialogo constructivo, que permita escuchar y atender las 
peticiones y demandas que formulan cada una de esas organizaciones. 
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2.1.1 Tema: Delimitación y estructura territorial 
 

a) CONCEPTO 
 
El Municipio de Nezahualcóyotl se localiza al oriente del Estado de México y colinda con el 
municipio de Ecatepec al norte; al sur con el Distrito Federal y La Paz; al este con los municipios de 
Texcoco y Chimalhuacán y al oeste con el Distrito Federal. 
 
 
 
 

 
                   Fuente: Datos de mapa 2009 INEGI (Google) 

 
 
 
 
Nezahualcóyotl constituye la Región IX del Estado de México y se encuentra localizado en la 
Macro región III Oriente del mismo estado, esto significa que a través de estos rangos 
metodológicos Nezahualcóyotl debe de crecer económica y socialmente respondiendo a un 
desarrollo planeado  basado en el marco jurídico de planeación regional. De ahí que los programas 
regionales serán el instrumento de Planeación que señalen las prioridades, objetivos, estrategias, 
proyectos y líneas de acción para promover el desarrollo equilibrado y armónico de las regiones del 
Estado, mediante la conjunción de esfuerzos, recursos y acciones de los gobiernos federal, estatal 
y municipal, así como de los sectores social y privado involucrados según su artículo 42 de la Ley 
de Planeación. 
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Macro Regiones y Regiones del Estado de México y su vinculación con el Municipio de 
Nezahualcóyotl. 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


